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SECCION TECNICA

CLASIHCACION L. P. c
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* SUBCLASE_D.

No 183.665
MEMORIA DESCRIPTIVA
correspopdiénté a la solicitud de>co'n‘cesién de un

{

"MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: ... D. VICENTE TORRES RUIZ . .

RESIDENCIA: . Jativa, 15 - VALENCIA - 2 = i

ENUNCIADO: . UNA_ BOLSA PERFECCIONDA

Prioridad: Patente ... .. bn.° — del. .o, .
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E1 Estatuto vigente sobre Propledad Industrial dev

26 de Julio de 1929, en su texto refundldo publlcado el 30
de Abril de 1930, establece los caractéres de patentablli-
dad de las invenclgnes de tipo ‘industrial que tlenen por
objeto obtener Qentajas sobre lo ya cqnocido, admitiendo -
por consiguiente comb patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrﬁmentoé, procesos déifabricécién, etc. La gg’
plitud de conceptos previstos'como patentables,»ha‘lle#adq
_al legislador a aclarar (Art 46) que la enumeraCién-con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no.
llmitatlva, ha01éndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo clentifxco (Arte. 47). » ‘ e

‘ El Decreto de 26 de chlembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de NOVLembre de 1935, confirma el crxterlo
legal de que también serén patentables los 1nstrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son- destinados, un beneficio o efecto_nuevo, Yy en defi
nitiva que constituyan una mejora sustanciai sobre lo antge
riormente conocido. | . | o
' Pues bien, arfenor de 1o expuesto;.y én‘baSe'al'gg
ticulado que recoge los conceptos expiesados,'debe conSideQ
rarse, que la 1nvencion a’'que se refiere la presente nemo-. -

ria, constituye una novedad 1ndustr1a1, con caracterlstlcas

tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asf{

los méritos de quien aporta a la industria.del‘péis,ﬁnq ne-
Jjora efectiva.y precisamente comprendidé entre 1as eﬁuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts 46 y 47 en relaclén
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935)

vy ventajas que la hacen merécedora del.pr1v1leglo de explo-|
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Pasando a describir el objeto de. la invencién por

la cual se solicita el presente privilegio de liodelo de U.

tilidad, se hace comstar que la finalidad de 1a'ided.qﬁe- 

"~ vamos a describir es proporcionar al mercado y al plblico

en general, una bolsa perfeccionada,'doncebida con objeto
de aportar notables mejoras a la técnica fabfil:geféstos-'
elementos. ' _ ' a ?#\_4

Con objeto de aclarar'gréficamenté.lé idea que se
describe, se acompafia a esta Memoria, como parte integran~
te de la misma, un juego de dibujos, en los que se repre -
senta lo siguiente : ' | .

La figura fé, muestra una vista én'perfilndé la -
bolsa en seccidén transversal yven p6sici6n’de apertura de
la boca. A

A su vez, la figura‘2é.correspoﬁde asimismo a un-
perfil de la repetida bolsa, en-la cual la bocé‘se-encueg'
tra ya debidamente cerrada, tal como queda previamente a-
su uso, una vez alojada la mercangia_en éu intéfiqr.

Por Gltimo, la figura 32 muestra una representa -
cidn ffontal de la propia bolsa, tal cual se encuentra en-
la figura 22, 6 sea; debidamente ' cerrada.

Con relacién a la figura 12 podemos observar con-

toda claridad cémo el cuerpo dé dicho contenedor de mer -

cancias, tipo flexible, viene constituido mediante una 14

mina, la cual, debidamente doblada por el punto medio -1~

?

determina sendas caras -2-'y —-3-—, paralelas entre si, uni

das hésta la proximidad de su'boca'ﬁSf;.mediante-lineas_§ .
de soldadura ~4- y —5-, no representadas en esta vista,
Vemos como la superficie posterior -3- cuenta con

una prolongacién plana -6- que, doblada por la lineg ~7;,
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de dichos sectores de bolsa, coincidentes en funcién de a-
. . E : -

sible, y constituye una banda delantera'fectangular, en —

'bién vemos-cqn toda claridad las lineas de soldadura -4- y

o ¢
o? ) B L]- —

L

determina una porcidn anterior
de un aloaamlento -9- » '
La superficie anterior —2- del cuerpo de la bolsa
presenta a su vez prolongado su borde superior en la por-
cibén -10-. Vemoscdmo tanto-ia piolongacién anterior =10-,
como las de referencia. -6- y -8- correspondientes a 1a. -
parfe posterior, presentan un_troquéladQ de referencia,-
respectivamente =1ll-, =12~ y ~1l3=, | ' ‘
La figura 22, nos permite apreciar'una vista enbvl
tuacibén de cierre de la bolsa, a- cuyo efecto, la prolonga
cibn -lO— de la parte anterior -2- de la bolsa, se encuen-
tra introducida en. el alogamlento -9- formado entre las —
por01ones -8~ y -6~ de la parte posterlor -5- de la pro-

pia bolsa, quedando todos los troéueladbé -11-; —12- ¥y =13~

sidero.

Cumple la figura.BQ una funcién de répregentacién
de aquellas zonas de bolsa que no:se'aprécian-én-las ante
riores 22 y 12, o sea, qQue en éste.c;so vemos dicha bolsa4
frontalmente, en la posiciéh que anteriormente se coment
en la 28, es decir en posicién de cierre.

Observamos mas cléramente en esta Gltime vista, -

como es el troquelado -12- de laporcién -8- que es la vi-

la cual, bentralmente existe el-aludido trdquélado -12-, =
Seglin esta p051016n de c¢erre, se. observa parte de la por-
cibén -10- prolongac16n del sector delantero de bolsa fZ’
cuya porcibn -10- se encuentra introducida en el alojamien

to formado entre'sectores -8—Ay -6~ de zona superior.iam -
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" los sectores =8- y

-5- préximas a los bordes que foiman el qderpo,'yilas de-
referencia ~4%y -5~ que actlan comd medios de wnidn ge-
~6- constitutivos del aloaamlento ~9=.

De la descr1p016n de 1os dibujos que antecede, se
deduce précticamente la constltu016n y:el func1onam1ento—
del objeto de la invencién, que eé como sigue :;

- En una posicidn de apertura de la bolsa,_tai cémo-
aparece en la flgura 1&, resulta‘extremadamente séﬁcillo3
a continuacidn de la 1ntroduc016n de la carga, el cerrar-
dicha bolsa. En efecto, basta tan solo con 1ntrodgc1r la-
prolongacién -10- del sector de boléa anterior -2— dent:o'
del alojamiento —9- que forman las- porclones -8-y '-6-, -
con lo cual ya se obtiene un perfecto cierre del. contene-
dor, el cual quedaréd delimitado por.las correspondientes-
paredes anterior -2-, posteridr -%- y un fondo.-l- que es
la propia linea de doblez de lailéminé enteriza quéfforma'
la bolsa,

Asi montada la bolsa, al ejecutar la operacién de-
asido, los troquelados —ll-,.-124 Y -15->permiten el paso-
cémodo de los dedos de la mano, reﬁlegéndose hacia el in -
terior la porcién de lémina correspéndiente a la prolonga-
cién -8~ cuyo replegado actia como un segundo nexo de cie-
rre por abatimiento sobre las otras zonas. o

';La situacidn-de apertura, requiere tan solo la in-
versibén de las operaciones antés enumeradas. Concretamente
la simple extraccién‘manual de ia‘porcién -10- respecto del
alojamiento <-9- detefmina ei'desécople de 1a superficie'—
formada por el troquelado delantero -12- y la 1nmed1ata sa

|

lida de dlcha parte -1C- produ01endose a contlnua01on la -

apertura de la boca de la bolsa, que puede asi ser utiliza

.
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da cuantas veces sea necesario. S

No se considera necesario hacer mis extensa esta

"descripcibn para que cualguier persona perita en la mate-

ria comprenda perfectamente-lé idea que se desea patentar,
as{ como las ventajas que de su réaiizaci6n indusfrial han
de derivarse y que brévemente aludidas en Sus'puntos més -
seﬁaladds son las siguientes : |
l2.- Sencillez de fabricacién pdr‘cuéhto que los

elementos componentes de la bolsa qQue nos 6cupa, se.elabO—
ran a través de un proceso simplificado en cuaﬁto'a féses~
operativas que es determinante de costos muy asequibles en'
general. ) ' L |

| 2a,- Facilidad de montaje,.éracias a la ofgaﬁiia—
cidn de la boisa'que se solicita5 que,permiée un.acoéla -
miento répidd entre piezas, précticablé por mano de obra -
no especializada, lo que se traduce en ahorros impqrtantes
de tiempo y energia, ﬁor 1o que es.evidente que el Modelo-
solicitado aaqulere una utlllaad practlca s1ngular por el-
beneficio o efecto nuevo que aporta a la runcidn a que se—
destina. .

’Por todo éllo, y para evitar posibles imitaciones

se presenta esta solicitud pldlendo la explotaciédn exclu -
siva de la idea descrita, de acuerdo con las cons1deraclo~

nes y puntos que se desean re1v1ndlcar que se concretan en

las péginas siguientes :
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de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

vdacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
"do con lo que se establece en el Ultimo pérrafo del apar-

' tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

ace ¢

' Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preclso insistir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en. esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descr1£L
cibn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1gente
sobre Propiedad Industrial, establece .como- no. patentables,
en su apartado tercero, "Yos . cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto»ya.patentado“ fljando
as{ el criterio del legislador en el' sentido de que paten-
ﬁada una idea que.pﬁeda dar;lugar a una realidadvpréctica
e industrializabie,.nadieAbodré‘apoyarse én'ellajpara,‘a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla COmO nueva y propla.' _

Este princlpio, en cuanto al alcance de 1a protec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas,‘cbmo més terdinantes, en las de fechas 16 de octubre

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplltud que debe darse a la proteccién solicitada, Se re-

las novedades que se desean reivindicar:
' NOTA DE REIVINDICACIONES
En res(umen, el prlvilegio de explotacion exolusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes.
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la,~ UNA BOLSA PLKFLCCIONADA caracterlzada esen~

01almente por el hecho de oue su cuerpo v1ene const1tu1do~

“por una lé&mina doblaaa sobre si mlsma, a partir del fondo-

con soldaduras laterales de c1erre, presentando la boca u-
na prolongacidn plana que, desde la lémina posterior, se -
dobla sobre si misma.hasta el bérde>de la lémina.anterior,;
quedando soldada por los bordes latéréles, fdrmando qﬁ”ald~
jamiehto en el que se ubida otra prolongacidn plana Y base
de la cara anterior,.practicéﬁdose sobre el centrd de las-
tres prolongaciones un troqueladé-pasante, que se constitu
Ye en asidero de la bolsa. ' |

28,- Se re1v1nd1ca por. ultlmo, como objeto. sobre-
el que ha-de recaer el idelo de Utllidad que ‘se sollc1ta,'

"UNA BOLSA PERFECCIONADA", ST

Todo tél Yy como quedé'descrito y reivindicado en-

la presente Memoria que consta de ocho péginas'mecandérafig
das por una sola cara y dibujos que se acompaﬁan.
Madrld 5 septlembre. 1. 972

BhRNARDO UNGRIA
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Madrid, 5 de Septiembre de 19 72
BERNARDO UNGRIA
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